RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0001152 E. N° 976/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública N° 2/2013 cuyo objeto es la contratación de servicio de cajas viajeras (compra de material de cirugía con préstamo de instrumental); 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de noviembre de 2012 se presentaron las firmas Johnson & Johnson de Uruguay, Gunter SAF, Idalben, Resimpex S.A., Nelson Arcos S.A. y Valuar S.R.L.;  

 

          2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar  teniendo en cuenta los factores de calidad y precio, además de los factores subjetivos como edad del paciente, patología específica, y factores de co-morbilidad asociada que se pudiera presentar, a las firmas  Resimpex, Idalben, Arcos y Valuar, por un monto total de $ 10:074.866,86;
 

          3) que consta Resolución adoptada por la Dirección del INOT de fecha 11 de enero de 2013, adjudicando el Llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ” el Pliego deberá contener como mínimo: ..(..).C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”.

  


2) que el Pliego que rige el llamado de obrados establece en el ítem de evaluación de las ofertas: “calidad y precio 100% además se tomará en cuenta factores subjetivos como edad del paciente, patología específica, y factores de co-morbilidad asociada”;

      


 3) que no se establecen los mecanismos de ponderación de cada uno de los factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada (considerando 1);

 


 4) que el Pliego de condiciones particulares es una norma de derecho de rango reglamentario y, en el caso, contraviene disposiciones del TOCAF, de base legal y por ende de rango superior, como viene de explicitarse;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en los considerandos precedentes;

2) Devolver las actuaciones”.
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